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"Año de la unidad, la paz y el desarrollo" 

 

 
Independencia, 04 de diciembre de 2023 
 
RESOLUCION ADMINISTRATIVA N°       -2023-P-CSJLIMANORTE-PJ  
 
VISTO: 
 

El Oficio Nro. 196-2023-AMPVCMGF-GAD-CSJLIMANORTE-PJ de fecha 15 de noviembre 
del 2023; remitido por la Administradora del Módulo Penal para la sanción de delitos 
asociados a la Violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar; y,  
 

CONSIDERANDO:  
  

Primero.- Mediante documento del antecedente, la Administradora del Módulo Penal 
Violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar de nuestra Corte Superior 
remite el acta de sesión sobre la elección del Juez Coordinador del Módulo Penal Violencia, 
en la cual se designó al Juez Miguel García Flores – Presidente de Juzgado Penal 
Colegiado. 
 

Segundo.- Al respecto, tal elección constituye una forma de canalizar los requerimientos y 
necesidades de los juzgados del Módulo Penal de Violencia Contra la Mujer y los 
Integrantes del Grupo Familiar de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, entre el Juez 
Coordinador y las distintas oficinas administrativas y la misma Presidencia; con el objetivo 
de mejorar la administración y servicios de justicia a la sociedad. 
 

Tercero.- Por lo expuesto y en uso de las facultades conferidas al suscrito por el artículo 
90°, inciso 3), 4) y 9) del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
resulta pertinente expedir la Resolución Administrativa de designación correspondiente, por 
lo que, la Presidencia, 
 

RESUELVE: 
 

Artículo Primero: DESIGNAR con eficacia anticipada al 15 de noviembre del 2023, al Juez 
Miguel Ángel GARCÍA FLORES, Juez del 17° Juzgado Penal Unipersonal y Presidente del 
Juzgado Penal Colegiado - Sub Especializado delitos asociados a la Violencia contra las 
mujeres e integrantes del grupo familiar de la Corte Superior de Justicia de Lima Norte, 
como JUEZ COORDINADOR del Módulo Penal para la sanción de delitos asociados a la 
violencia contra las mujeres e integrantes del grupo familiar de la Corte Superior de Justicia 
de Lima Norte para los periodos 2023 y 2024. 
 

Artículo Segundo: PONER la presente resolución a conocimiento de la Oficina 
Descentralizada de la Autoridad Nacional de Control de la CSJ de Lima Norte, Gerencia de 
Administración Distrital, Coordinación de Recursos Humanos, Administradora del Módulo 
Penal para la sanción de delitos asociados a la violencia contra las mujeres e integrantes del 
grupo familiar, del juez en mención y de los interesados para los fines correspondientes. 
 

Regístrese, comuníquese y cúmplase. 
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